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Asamblea Nacional 

LEY NUMERO 1? DBS 1908 

( 2 1 DE AGOSTO) 

,por la oual se aprueba una Convencida Sanitaria. 

L<% JatwbUa Nmional Ccmttibuyenta y Legislativa 

DKOB1STAJ 

Artioolo 1.° Apruébase la Convención 
Sanitaria ad referendum concluida en 
Washington el 14 de Octubre de 1905 y 
firmada por los Delegados de Colombia 
en el Teroer Congreso Sanitario Inter» 
naoional Panamericano reunido en Mé-
jico el dia 2 de Diciembre de 1907. 

Artioolo 2.° Para dar cumplimiento 
á las estipulaciones da dioha Convención, 
establécese en al territorio de la Bepú-
blica el serviojio, de Póliza, Sanitaria, 
Marítima y Terrestre. El personál encar-
gado de este set-vioio será: Ja Junta 
Central de Higiene, las Juntas Departa« 
mentales de Higiene, ios Inspectores de 
Sanidad de Puertos, los Médicos de Sa-
nidad, ios Directores ySabalteraos de 
las litaciones Sanitarias, y los demás 
empleados dependientes de los enun-
oiadoa. 

Artículo 3.« De conformidad con el 
articulo xxxv de la Convención, Sanita-
ria de Washington, el Gobierno estable 
aerá sendas Estaciones Sanitarias en los 
puertos de Cartagena y Buenaventura, 
cada ana de las cuales constará de Hos-
pital para aislamiento, aparatos para 
desinfección, laboratorios bacteriológico 
y quimioo, y demás, enseres neoesarios 
para la efioaoia de las medidas de sanidad. 

Articalo 4.° Los reglamentos generales 
de panidad marítima serán dictados por 
ía Junta Central de Higiene; los regla-
meatos looales de sanidad terrestre serán-
axpedidoB por las Juntas Departamen-
tales de Higiene, y aquélla y éstas ten-
drán Jia suprema dirección en las cbras 
de saneamiento dé las respectivas loca-
lidades, pero sujetándose en todo á las 
aatipulaoiones de la Convención Saoila 
ría de Washington y & las disposiciones 

legales vigentes sobre jarataría., Todos 
estos reglamentos será o |ometidos á la 
aprobación del Gobierno. 
. Parágrafo. Corresponde á la Junta 
Central de Higiene, en la capital ^e j a 
Bepúblioa, y, á late Juntas *'0épartánî n-, 
tales de Higiene, enias, demás ciudades 
que determine el Gobierno, establecer y 
dirigir oficinas de JjSésittfeíSoiQn"p,rh§ta, 
con el fin de detener,la propagaoiónde 
las enfermedades contagiosas. 

Artículo 5.° Autoriaisei al Poder ,.Ej9« 
cativo para dictar los deoretoa.qonda-
centes á reglamentar |a ejecución-d® la 
presente Ley y á llenar L{oé 
existan en ella. 

Dada en Bogotá, á 19. da Agosto de 
1908. 

El Presidente, 

A I I^BSDO VÁZQUEZ COBO 

El Secretario, Gerardo Arrubia 

El Secretario, Fernando E. Ba§m 

Poder Ejecutivo— Bogotk, Agosto 21 de 1908. 

Publíquese y ejecútese. 
S . E E Y J E S 

El Min}stto ds Beiaoiones., Exteriúres, 
FRANOISOO JOSE UBRUTIA 

T E B O J B E A O O N F E S E i í C I A 

Internacional Americana. 

RESOLUCION—POLICIA SAWETAELA 

Los que suscriban, Delegados de las 
Repúblicas representadas en la Tercera 
Conferencia Internacional Americana, 
debidamente autorizados por sus Go-
biernos, han aprobado la siguiente Be-
solución: 

ta Tarara, Oanftrtfieto, Internacional Americano, 

RESUELVE: 

I. Que, como regla general, adopten 
la Convención Sanitaria Internacional 
de Washington, adhiriéndose á ella y 
poniendo en práctica sus preceptos. 

II. La adopoión ds medidas encami-
nadas á obtener el saneamiento de las 
oiudades y, especialmente de los puertos, 
y á oonaeguir en tpdo lo posible el mejor 
conocimiento y la mayor observancia de 
los prinoipios higiónioos y sanitarios. 

III. La conveniencia de que todos los 
países americanos asistan 4 la próxima 
Conferencia Sanitaria Internacional, que 
debe celebrarse én la ciudad delíójíoo, 
en Diciembre de 1907, ytde que den á 
sus respectivos Delegados á dioha Confe-
rencia instruooiohés para que estudien y 
resuelvan los puntos siguientes: 

a) Medios prácticos de hacer efeotiva 
la segunda de las presentes recomenda-
ciones. 

b) Establecimiento y reglamentación, 
en cada, uno de los países americanos,, de 
una Comisión oompuesta de tres autori-
dades médicas ó sanitarias, para consti-
tuir, bajo la dirección de la Oficina 
Sanitaria Internacional establecida en 
Washington, una. Comisión Sanitaria 
Internacional Informadora de las Repú-
blicas Americanas, con atribuciones para 
reunir y comunicarse datos referentes á 
la sanidad pública y para lo demás que 
la Convención.juzgare conveniente. 

c) Establecimiento y reglamentación, 
en el lugar de la América del Sur que 
la Canfer8noia designe, de un Centroide 
Iuformaoióu Sanitaria que proporcione á 

la Oficina Sanitaria Internacional, ya 
existente, los elementos necesarios para 
cumplir las recomendacionesv, vi y yn 
sobre Pólioía Sanitaria, hechas jk»ir'ta 
BegundaOpnferenoía InternaoíonalAmó-
rióanáí *4 

^^EltableoijDaiento de relaciones,entre 
la*Oficina* Sanitaria Intatfaoionál Mia» 
bledida en Washington y el Bureau 

Sanüaire International de Paría, á fin 
áe obtener la mejor fnforthaoi&ri.en fo-
letas ^sanitarias y de tó&ar _ acuerdos 
qáe foéiwlan ál objeto enóomtódadorá 
®na y otra Oficinas. rí 

IV. De aoaerdo oon lo prescrito en. el 
artíoulo III, inciso c), desígnase á la ciu-
dad dehtóonj¡eví¡deál opimo reeidenoia qei 
Oén^o InfomMivo Sanitario. 

'Héphoyfirmado en lá o(udad de Bio 
de Janeiro, ; a, los vejutitrés días, dél mes 
de Agesto ^e mil ho^eoientos seís, en és-
panol, portugnés'é inglés, y depositado 
en la Secretaria de delaciones Exteriores 
del .Gobierno de los Estados Unidos del 
Brasil, á fin de qae se saquen copias cer-
tificadas para enviarías por la vía diplo-
mática á cada uno de los Estados signa � 
tarios. 

Por el Eouador, Emilio Arévalo, Ol-
medo Alfaro. * 

Por eí Paraguay, Manoel Gondra, 
Arsenio López Deooud, Goalbertp Car 
dús y Huerta. 

Por Solivia, Alberto Gutiérrez, Car-
los Y. Roznero. 

Por Colombia, Rafael Uribe Uribe, 
Guillermo Falencia. 

Por Honduras, Fausto Dávila. 
Por Panamá, José Domingo de Obal-

día. 
Por Qnba, Gonzalo de Qaeaada, Ra-

fael Montoro, Antonio González Lanuza. 
Por la República Dominioana, Emilio 

O. Joubart. 
Por el Perú, Eugenio . Larra bure y 

Unanue, Antonio Miró Quesada, Ma-
riano Cornejo. 

Por los Estados Unidos del Brasil, 
Joaquín Aurelio Nabuco de Araújo, Joa-
quín Franoisoo de Aspis fteásil, Gastáo 
da Cunha, Alfredo de .Moraes Gómes 
Ferreira, Jcáo Paudiá Oologeraa, Ama-
ro Cavalcanti, Joaquim XavieislaSilvei-
ra, José P. da Grai?» Áranha, Antonio 
da Pontoura Xavier. 

Por el Salvador, Francisco A. Beyes. 
Por Costa Rioa, Ascensión Esquivel. 
Por los Estados Unidos de Diéjioo, 

Franoisoo León de La Barca, Bicardo 
Molina-Hübbe, Rioardo García Grana-
dos. 

Por Guatemala,.Antonio liares Jáu-
regui. 

Por la Bepúblioa Oriental del Uru-
guay, Luis Melian Lafiaur, Antonio 
María Rodríguez, Gonzalo Ramírez. 

Por la Bepúblioa Argentina, J. Y. 
González, José A. Terry, Eduardo L. 
Bidau. 

Por Nicaragua, Luis F. Corea. 
Por los Estados lívidos ,<íe - América, 

William I. Baohaaan, L. S. Rowa, A. 
J. Montague, Tulio Larrin^aga, Paul S. 
Reinach, Van Leer Polk. 

Por Chile, Anselmo Hevia Riquelme, 
Joaquín Walker Martínez, Luis Anto-
nio Vergara, Adolfo Guerrero. 

Está conforme á original depositado 
no archivo da Secretaria de Estado das 
Belacoes Exteriores. " 

Bío de Janeiro, 31 de Deaembro, de 
1906. 

O Director Geral interino, 
Frpfafico A f f m o d e Qwrvocho. 

que el Presidente de la Beptblica dirige 6 , la 
Asamblea Nacional Constituyente y IiegW|ti« 
t a sobre clatfstira dá sestonéa e x t W ^ m a -

- ñ a s de 1908. ' r �.'>*''*>» ** 

Honorable* Diputado* ¡ 

Cumplo con un deber de jiistio}a al 
daros las gracias en nombre del poís y 
del Gobierno por vuestros intonsos, y pa-
triótiaoa trabajos darante las, treinta y 
doB, sosiones extraordinaria» que habéis 
tenido y enjaa ouaies-—-guiadoct por el In-
teres y el bien, de, la. Nación f no por, el 
de ningún partido, parcialidad ó perso-
nalidad políticos—habéis disoutido y de» 
cretado los Actos Legislativos y las Le* 
yeé siguientes: 

Acto Legislativo número 1.* (6 de 
AgoBto), por el oual se sustituyen los 
artículos 93,99 y 178 de la Constitución 
y el 2.» del Acto Legislativo número 8 
de 1905. 

Auto Legislativo número 2 (12 de 
Agosto),, por el oual se sustituye el Tí-
tulo XVI I I de la Constitución Nacional 
y se derogan los Actos Legislativos 
meros 7 de 1905 y 2 de 1907. 

Aoto Legislativo número 3 (14 de 
Agosto), por el cual se sustituye el artí-
culo 1.° del Acto Legislativo número 1.® 
de 1907. 

Ley número 1.° (5 de Agosto), «obra 
división territorial. 

Ley número 2 (8 de Agosto), adicio-
nal á Sa número 27 de 17 de Octubre de 
1903, sobre reconocimiento y pago de 
créditos de extranjeros por exacciones en 
la última guerra. 

Ley número 3 (10 de Agosto), por la 
cual se aprueba un Tratado (sobre lími � 
tes entre Colombia y Eouador). 

Ley número 4 (10 ¿e Agosto), por la 
oual se declaran presoritaB ciertas penal 
y se deroga la 27 de 1907. 

Ley número 5 (12 de Agosto), sobre 
dietas de los miembros de las Cámaras 
Legislativas. 

Ley número 6 (12 de Agosto), par la 
oual se aprueba un Convenio (el celebra, 
do por el Ministerio de Relaciones-Exte-
riores oon Juan de la Cruz Gaviria, ce-
sionario, de CarlostH. Simmonds). 

Ley número 7 (13 de Agosto), por la 
oual se aprueba un Convenio (entre Co-
lombia y España). 

Ley .número 8 (14 de Agosto), por ia 
oual se aprueba una Convención (entre 
Colombia y,el Eouador). 

Ley número 9 (14 de Agosto), por la 
oual se ordena la acuñación de una me-
dalla conmemorativa. 

Ley número 10 (15 de Agosto), por la 
oual se aprueba una Convención (oon la 
Santa Sede). 

Ley número 11 (18 de Agosto), sobre 

Ley número 12 (18 da Agesto), por 
la ouaLse aprueba un Tratado (oon el 
Japón). 

Ley número 13 (18 de Agosto),^ sobre 
orden público. 

Ley número 14 (19 de Agosto), por la 
cual se aprueba una Convención (relati-
va á los derechos de extranjeros). 

Ley número 15 (19 df Agosto), por la 
oual se aprueba un Tratado (de amistad 
y oomeroio oon Suiza). 

Ley» número 16 (19 de Agosto), por 
la oual.,se aprueba una Convenoión (oon 
la Gran Bretaña sobre propiedad Indus-
trial),. 

Ley núnaas-ü) 17 (21 de Agosto)»^®? la 


